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Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción núme

ro 3 de esta ciudad de Burgos y 
su partido, en proveído de hoy dic
tado en diligencias previas 134/79, 
sobre robos, se ha acordado se ci
te a los propietarios de los vehícu
los que a primeros del mes de no
viembre o diciembre, le sustraje
ron del interior de un turismo Seat 
850, un radio cassette.

Al propietario del vehículo que 
a primeros de diciembre último, le 
sustrajeron un radio cassette del 
interior de un seat 850 de color 
blanco, aparcado en una calle pró
xima a la calle Vitoria en Gamonal.

Al propietario del vehículo Seat 
1430, de color blanco, aparcado en 
las proximidades de La Quinta, de 
cuyo interior le sustrajeron un ra
dio cassette y unas fundas de co
che, con fecha 12 de enero último.

Al propiétario del vehículo Seat 
1430, aparcado en las proximida
des de La Quinta, el día 6 de enero 
último, de cuyo interior sustraje
ron un radio cassette.

Al propietario del vehículo que 
con fecha 23 ds enero último le 
sustrajeron un bolso conteniendo 
18.000 pesetas, del interior de dicho 
turismo.

A la señora que con fecha 6 de 
enero último por el procedimiento 
del tirón, le sustrajeron un bolso 
conteniendo unas 6 o 6.500 pesetas, 
siendo recuperado dicho bolso en 
una cabina telefónica.

Al propietario del turismo Seat 

124, Ranchera, que en el mes de 
enero le sustrajeron un radió cas
sette.

A los propietarios de dos vehícu
los, que a mediados de enero, Ies 
sustrajeron dos radio cassettes y 
unas fundas de coche.

A los propitarios de diversas 
prendas sustraídas del interior de 
diversos vehículos, sin precisar fe
chas.

Al propietario del turismo Renault 
7, estacionado en las inmediacio
nes del Cuartel de Caballería, en 
el mes de diciembre o enero últi
mo, de cuyo interior le fue sustraí
do un radio cassette.

A fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publicación 
de esta cédula, comparezcan en 
este Juzgado, al objeto de recibir
les declaración, hacerles el ofreci
miento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, y entrega de los objetos recu
perados, apercibiéndoles que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Y para que les sirva de citación 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a 12 de marzo 
de 1979.—El Secretario, (ilegible).

HNHNeiOS OFICIALES 
tintóte ie Mijo íi Boros

Convenios Colectivos

Visto el texto del Convenio de 
Trabajo de la Empresa «Tapicería 

Artística e Industrial Maga», S. A. 
de Burgos.

Resultando: Que, con fecha 8 de 
los corrientes, tuvo entrada en es
ta Delegaciós el texto del citado 
Convenio Colectivo, junto con el 
acta del acuerdo correspondiente 
y sus preceptivas hojas estadísti
cas.

Resultando: Que, en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación, para co
nocer de lo acordado por las par
tes en Convenio Colectivo, en or
den a su homologación, viene de
terminada en el art. 14 de la Ley 
38/73, de 19 de diciembre, y en el 
art. 12 de la Orden de 21 de ene
ro de 1974, competencia que se ex
tiende a disponer la inscripción 
del Convenio en el Registro de es
ta Delegación y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Considerando: Que, ajustándose 
el acuerdo, objeto de estas actua
ciones, a los preceptos legales que 
le son de aplicación, contenidos 
fundamentalmente en la Ley re
guladora de esta materia y Orden 
que la desarrolla, citadas anterior
mente; no observásdose en él vio
lación a norma alguna de derecho 
necesario, ni concurrencia con las 
circunstancias previstas 'en el ar
tículo primero del Real Decreto 
217/79, de 19 de enero, sobre ho
mologación de Convenios Colecti
vos de Trabajo, procede su homo
logación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción, esta Delegación Provincial de 
Trabajo.
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Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo de Trabajo de la 
Empresa Tapicería Artística e In
dustrial Maga, S. A., de Burgos.

Notifíquese la presente Resolu
ción a las partes, dispóngase su 
publicación, junto con el texto del 
Convenio, en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y su inscripción en 
el Registro correspondiente, ha
ciéndoles saber a aquéllas que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Ley 38/73, de 19 
de diciembre, no cabe recurso con
tra la misma, en vía administra
tiva, por tratarse de Resolución 
homologatoria.

Burgos, a nueve de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

Convenio Colectivo de ámbito de 
Empresa, para "Tapicería Artísti
ca e Industrial, Maga, S. A." de 

Burgos

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.” — Ambito de aplica
ción. Las disposiciones del presen
te Convenio Colectivo obligarán a 
partir de su entrada en vigor y 
durante su vigencia, a todo el per
sonal que compone la plantilla de 
«Tapicería Artística e Industrial, 
Maga, S. A.».

Quedan expresamente excluidos 
de este Convenio Colectivo, las 
personas que desempeñan cargos 
de alta Dirección, en virtud de lo 
que dispone el artículo 3.°-K) de 
la vigente Ley de Relaciones La
borales. Asimismo quedarán ex
presamente excluidos de este Con
venio, el personal que en esta fe
cha mantiene contratación espe
cial con la Empresa.

Queda expresamente excluido del 
ámbito de aplicación de este Con
venio, el personal perteneciente al 
Departamento Comercial, ya tenga 
base en Burgos, ya en otra ciudad 
distinta, pero que por las caracte
rísticas propias de su función, se 
vea sometido a frecuentes v pe
riódicos viajes.

Art. 2.° — Vigencia y duración. 
El presente Convenio Sindical en
trará en vigor en la fecha de su 
publicación por la autoridad labo
ral, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. No obstante su vigencia 
los efectos económicos se retro
traerán al l.° de enero de 1979, te
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niendo una duración de un año a 
partir de esa fecha.

Terminado el año de su vigen
cia, se entenderá prorrogado tá
citamente de año en año, salvo que 
mediase denuncia del mismo por 
alguna de las partes, con una an
telación de tres meses como míni
mo a la fecha de terminación de 
la vigencia del Convenio, o de cual
quiera de sus prórrogas.

Art. 3.° — Compensación y ab
sorción. Las condiciones pactadas 
en este Convenio, tanto las econó
micas como las de cualquier otro 
carácter, formarán un todo orgá
nico e indivisible y a efectos de 
su aplicación práctica serán con
siderados globalmente.

Las disposiciones legales futuras 
que impliquen variación económi
ca en todos o en alguno de los con
ceptos que comprende este Conve
nio, únicamente tendrán eficacia 
si globalmente consideradas en 
cómputo anual, superan el nivel 
total dé este Convenio. En caso 
contrario se considerarán absor
bidas por las pactadas en el pre
sente Convenio.

Las posibles modificaciones de la 
jornada laboral, que pudieran ser 
aprobadas por disposición legal fu
tura, no serán consideradas, a los 
efectos de compensación y absor
ción en cómputo anual, que se es
tablece en este articulo 3.°.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 4.° — Puesto de trabajo. Es 
el conjunto de funciones y activi
dades que se deben de desempe
ñar en un trabajo determinado, 
dentro del proceso de producción 
de la Empresa, consideradas tales 
funciones y actividades objetiva
mente, es decir, independientemen
te de la persona que lo realiza.

Todos los productores de la Em
presa están asignados a un pues
to de trabajo, y a su correspon
diente grado según adscripción 
realizada por la Empresa.

Art. 5.° — Escala de grados. La 
escala de grados de calificación que 
será aplicable por la Categoría 
Profesional de cada trabajador, 
será la recogida en el anexo nú
mero 1, teniendo facultad la Em
presa, previo informe del Comité, 
para dentro de los límites de cada 
categoría profesional otorgar el - 
grado conveniente según el pues
to de trabajo que cada uno des
empeñe.
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Art. 6.° — Asignación de Grados. 
En virtud de la facultad de la Em
presa para la . organización prác
tica del trabajo, se mantiene la 
asignación de grados vigentes en 
la actualidad.

Art. 7° — En la determinación 
de estos grados de. calificación se 
han tomado en cuenta los facto
res de penosidad, peligrosidad y 
toxicidad con que está afectado 
cada puesto, no habiendo derecho 
al percibo de los complementos de 
puestos de trabajo a que pudieran 
dar lugar estos factores.

CAPITULO III

Art. 8.” — Incremento salar ial. 
Establecer previamente las nuevas 
bases, salario-prima mediante la 
acumulación a dichos conceptos 
del importe correspondiente a 1978 
del derogado Impuesto de Rendi
miento Trabajo Personal que ve
nía siendo a cargo de la Empresa.

Incrementar en un 12 % los sa
larios brutos, tomando como ba
ses las establecidas en el párrafo 
anterior y estimando para el cálcu
lo de la prima, la media alcanza
da por el personal a lo largo de 
1978, que resultó para empleados 
el 18,5 % y para obreros el 45,37 %.

La cantidad global resultante se 
acumulará en su totalidad a las 
nuevas tablas de salario-base.

Art. 9.° — Tablas salariales. To
do el personal afectado por el pre
sente Convenio, percibirá el suel
do o salario que por su grado de 
calificación le corresponda, por 
aplicación de las escalas salaria
les que, para el personal obrero y 
empleado se establece en el anexo 
núm. .2 de este Convenio.

Se suprimen los grados 10 y 11 
para el personal fijo en plantilla, 
quedando los mismos en reserva 
para el personal de nuevo ingreso 
que por las funciones que se le 
asignen pudiese corresponderle.

Art. 10. — Revisiones salariales. 
Procederá la revisión salarial de 
este Convenio, a partir del 30-6- 
79, solamente en. el caso de due 
concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 3.” del Decre
to de 49-11-78 sobre Política de 
R,enta y Empleo, es decir, que el 
crecimiento del índice de Precios 
al consumo en junio supere, res
pecto a diciembre de 1978, el seis 
coma cinco por ciento.

En este caso, será revisado este 
Convenio en el porcentaje de in
cremento que exceda el 6,5 % re
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dondeado a la unidad Inmediata 
superior. La aplicación de esta su
bida se hará de forma porcentual.

Esta revisión se acumulará a las 
tablas base salariales establecidas 
en el anexo número 2.

Art. 11. — Complementos sala
riales. De los salarios de califica
ción de las tablas del anexo nú
mero 2, así como de las resultan
tes, caso de aplicarse en el ar
tículo anterior en el segundo se
mestre, se calcularán los demás 
devengos retributivos que puedan 
corresponder a cada trabajador 
afectado por este Convenio, en los 
porcentajes que los mismos tengan 
establecidos actualmente en cuan
to a complementos personales.

Los complementos de puesto de 
trabajo por cantidad o calidad de 
trabajo, se calcularán partiendo 
de las bases establecidas para pri
ma y que se reflejan en la tabla 
del anexo núm. 2.

Art. 12. — Complemento perso
nal. Antigüedad. Todos los traba
jadores afectados por este Conve
nio devengarán aumentos periódi
cos por años de servicio, consis
tentes en el abono de quinquenios 
sin limitación del 5 % sobre los 
salarios base establecidos en el 
anexo núm. 2 de este Convenio.

Art. 13. -— Complementos de ca
lidad y cantidad. Incentivos. "Tra
bados a incentivos, por control”.— 
Es aquel en el que se establece una 
medida de rendimiento en base a 
un sistema racionalizado.

En Maga, S. A., será de aplica
ción el sistema de la Comisión 
Nacional de Productividad, que 
considera una producción a rendi
miento normal el valor de su es
cala, valor equivalente a los 60 
puntos de la escala Bedaux y a los 
75 de la escala Créa.

A partir de este rendimiento 
normal, que se considera mínimo 
exigíble, y que da derecho al tra
bajador en contraprestación al sa
lario de caliñcación base, tendrá 
derecho cada productor a un com
plemento salarial que va en razón 
directa de su actividad, que alcan
zará el 50 % de la base prima, es
tablecida en el anexo núm. 2, a 
la actividad óptima de 140 en el 
sistema de la Comisión de Produc
tividad aplicado, equivalente a los 
80 puntos Bedaux y a los 100 Crea.

El incentivo que corresponde re
cibir se calculará sobre la base pri
ma del anexo núm. 2 que a su 
grado de calificación corresponda, 
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y sobre el número. de horas tra
bajadas a control.

Se recoge en el anexo núm. 3 
la escala de tarifas de trabajos a 
incentivos por control que resul
ta de la aplicación de lo anterior
mente estipulado.

Prima empleados. Se eleva el 
porcentaje mínimo a alcanzar en 
concepto de incentivo por el per
sonal empleado, quedando estable
cido para el personal de Convenio: 
Mínimo, 10 %; máximo, 20 % de 
las escalas base-prima del anexo 
núm. 2. En base a esta modifica
ción se reajustan los módulos de 
aplicación de la prima en este 
mismo porcentaje.

Establecimiento del Sistema PIC. 
Por estimar desfasado tanto a la 
productividad como a los intere
ses de los trabajadores, se ve la 
necesidad del establecimiento de 
un nuevo sistema. de incentivos, 
que por considerarlo el más idó
neo será el PIC, y cuya iniciación 
se llevará a cabo dentro del pri
mer semestre del año en curso, 
siendo con carácter experimental.

Art. 14. — Tiempos provisionales. 
Son aquellos tiempos de ejecución 
de trabajos que, por ser nuevos o 
por no tener claramente definidos 
los métodos de- trabajo, o por no 
ser suficientemente repetitivos, tie
nen atribuidos unos valores que no 
pueden ser considerados definiti
vos, por carecer su cronometraje 
de los medios racionalizados para 
su fijación, considerándose por lo 
tanto como provisionales.

Estos tiempos provisionales ten
drán uña duración de cuatro me
ses a contar de la fecha de su im
plantación, al término de los cua
les, si no se han fijado los tiempos 
definitivos, los provisionales pasa
rán a serlo, convirtiéndose en 
tiempos a control.

Art. 15. — Tiempos de paro. Du
rante los tiempos improductivos, 
de paro o espera, ocasionados por 
causas ajenas a la Empresa, se 
procurará destinar al trabajador 
a la realización de cualquier otra 
tarea en la que percibirá el jornal 
del grado de calificación al que es
té adscrito y la prima que corres
ponda a la actividad que desarro
lle en el puesto que desempeñe en 
cada caso.

En los casos en que fuese impo- ■ 
sible destinarle a otras tareas, o 
éstas no existieren, el trabajador 
percibirá en esta situación de inac
tividad, el salario que le corres
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ponda por su grado de calificación 
y la prima equivalente al 25 % de 
la base, siempre que el tiempo de 
paro no supere el 10 % de las ho
ras teóricas de trabajo de cada 
mes. En el caso de que los tiem
pos de paro superasen este por
centaje por los tiempos que exce
diesen de este 10 %, el trabajador 
en paro no percibirá prima algu
na. Este limite del 10 % se aplicará 
proporcionalmente al número to
tal de tiempo en paro de cada 
trabajador, la liquidación de estas 
cantidades se hará en el mes si
guiente al que se hubiera produ
cido el paro.

Art. 16. — Complemento de can
tidad. Horas extraordinarias. Los 
trabajos realizados en horas ex
traordinarias, se abonarán con los 
siguientes recargos:

Horas extraordinarias realizadas:
Primera a cuarta: 50% de re

cargo.
Quinta hora en adelante, con el 

105 % de recargo.
Horas extraordinarias realteadas 

en festivos oficiales.
Todas ellas con el 105% de re

cargo.
Para la determinación de la ba

se salario - hora, sobre el que se 
aplicarán los recargos establecidos 
en este artículo, y en definitiva 
para el pago de las horas extra
ordinarias, se estará a todo lo dis
puesto en el articulo 80 de la Vi
gente Ordenanza de Trabajo pa
ra la Industria de la Madera.

Si los sistemas realizados en ho
ras extraordinarias, se realizasen 
bajo alguno de los sistemas de in
centivo, previstos en el articulo 99 
del Reglamento de Régimen Inte
rior, el productor podrá obtener 
durante dichas horas, los incenti
vos correspondientes a la activi
dad que desarrolle, calculado siem
pre sobre la base prima estable
cida.

Art. 17. — Complemento de ven
cimiento periódico superior al mes. 
Gratificaciones extraordinarias. — 
Las gratificaciones extraordinarias 
que venían percibiendo todos los 
trabajadores de la plantilla de 
Maga, S. A., las seguirán deven
gando en la misma forma y nú
mero en que las percibían, enten
diéndose que a partir de la fecha 
de entrada en vigor de este Con
venio serán abonadas en función 
de los nuevos salarios de califica
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ción pactados, según se recogen en 
las tablas salariales del anexo nú
mero 2, incrementados con el com
plemento personal de antigüedad 
que en cada caso pudiera corres
ponder. Dichas gratificaciones son:

Paga extraordinaria de enero: 
10 días de salario de calificación.

Paga extraordinaria de 18 de 
julio: 30 dias de salario de califi
cación.

Paga extraordinaria de Navidad: 
30 dias de salario de calificación.

El personal que ingrese o cese 
durante el año, tendrá derecho a 
la parte proporcional de las gra
tificaciones que pudieran corres
ponderle, por la prestación de los 
servicios dentro del año natural en 
que éstas son concedidas.

Art. 18. — Retención del Impues
to sobre la Renta de las Personas 
Físicas. Una vez establecidas las 
bases a partir de 1.” de enero de 
1979, la empresa retendrá a los 
trabajadores la cantidad que re
sulte por dicho impuesto al apli
carle el porcentaje que correspon
da según su salario y circunstan
cias familiares, siendo por lo tanto 
el nuevo impuesto a cargo de los 
trabajadores.

Art. 19. — Pago de nómina. La 
nómina mensual comprenderá los 
devengos a que tenga derecho cada 
productor por los trabajos realiza
dos desde el l.° al último día de 
cada mes, conteniendo la retribu
ción salarial y los complementos 
de dichos días.

Con el fin de mantener el acuer
do de pago semanal, y en base a 
las dificultades que implica el pago 
en metálico, la empresa deposita
rá en una cuenta bancaria sema
nalmente la parte de salarios que 
corresponda, efectuándose el pago 
al personal mensualmente, el 
cuarto día laborable inmediato al 
último día del mes devengado, a 
través de transferencia bancaria.

CAPITULO IV
Jornada, vacaciones y dietas

Art. 20. — Jornada laboral. La 
jornada laboral para todo el per
sonal adscrito a la plantilla de 
Maga, S. A., tanto el administrati
vo como el de fabricación, será de 
44 horas semanales, equivalente a 
7 horas 20 minutos por cada día 
dé trabajo, o a 7,33 horas cente
simales.

No obstante lo estipulado ante
riormente, la empresa concede a 
todo el personal adscrito a la plan

tilla de la empresa, una reducción 
de jornada de 15 minutos por cada 
día que se acuda a fábrica, reduc
ción que se dedicará a un descanso 
durante la jomada de trabajo y 
cuya forma de disfrute se deter
minará en el calendario laboral que 
anualmente se estipule.

En consecuencia con esta jorna
da establecida, a finales de cada 
año, y de acuerdo con el calenda
rio laboral publicado por la Dele
gación de Trabajo, se elaborará el 
oportuno calendario laboral para 
Maga, S. A., que será el mismo 
para todas las categorías, y en el 
cual se determinará el cuadro ho
rario de entrada y salida.

Art. 21. — Vacaciones. Todo el 
personal afectado por el presente 
Convenio Colectivo, disfrutará de 
un periodo anual de vacación re
tribuida de 25 días naturales, de 
los que al menos 22 serán labo
rables.

En dicho periodo todo el perso
nal percibirá el salario que le pu
diera corresponder incrementado 
con el porcentaje de la actividad 
media obtenida en los dos últimos 
meses anteriores a las fechas de 
disfrute de vacaciones.

Las vacaciones serán concedidas 
preferentemente en verano, fiján
dose la fecha de disfrute, con tres 
meses de antelación al menos. No 
obstante, esta fijación de fecha, las 
vacaciones podrán concederse en 
situaciones especiales que puedan 
producirse, tales como crisis, repa
raciones, inventario, falta de tra
bajo, siempre que lo estime con
veniente la Dirección de la Empre
sa y de acuerdo con el Comité de 
Empresa. En caso de discrepancia 
resolverá la Magistratura de Tra
bajo.

Al personal que efectúa labores 
de limpieza, mantenimiento, obras 
y trabajos que normalmente se 
realizan en el tiempo de disfrute 
de vacaciones del resto del perso
nal, se les señalarán otros perío
dos de vacación, dentro de los ge
nerales establecidos.

Art. 22. — Dietas y gastos de 
viaje. Los trabajadores incluidos 
en el ámbito de aplicación de este 
Convenio, se desplazarán a los dis
tintos puntos de la península, para 
necesidades de la actividad de 
Maga, S. A. y por orden de ella.

En estos desplazamientos, cada 
productor, además de los salarios 
que por su categoría correspondan, 
percibirán compensaciones eco

nómicas en la forma y cuantía que 
se determinan ,en concepto de die
tas y gastos de viaje:

1. Productores de plantilla, Je
fes de Grupo y Encargados. — Se 
les abonará factura de hotel de 
dos estrellas, que incluirá el des
ayuno, más una dieta de 1.200 pese
tas diarias.

Se les abonará en concepto de 
gastos de viaje, los importes de los 
transportes públicos que deban de 
utilizar en los desplazamientos, en 
categoría de segunda o similar. En 
caso de realizar el desplazamiento 
en vehículo de su propiedad, se Ies 
abonarán 6,50 pesetas por cada ki
lómetro de recorrido.

Mejoras sociales

Art. 23. — Medios de locomoción 
para el desplazamiento a fábrica. 
Se establecerá un servicio de auto
buses, cuyos puntos de salida y re
greso, así como los itinerarios se
rán los siguientes:

Salida de Plaza de Vega, con las 
paradas siguientes:

General Mola, San Pablo esqui
na Mayoral, Soportales de Antón, 
Avda. del Cid-La Barreiros, esqui
na de Avda. del Cid. con General 
Vigón, Cafetería Vigón, esquina Vi- 
gón con Las Calzadas, calle Vito- 
ria-La Orensana, calle Vitoria-ci- 
nes de Gamonal, iglesia Antigua 
de Gamonal y fábrica.

Venta de muebles. — Todo el 
personal de la plantilla de esta 
empresa,- podrá adquirir muebles 
de los fabricados propios, bene- 
fiándose de un descuento del 40% 
sobre la tarifa de P. V. P. Los mue
bles adquiridos'deberán ser desti
nados a uso propio, y no podrán 
ser objeto de reventa a terceros.

El abono de sus importes será 
descontado de nómina en la for
ma y cuantía establecida.

Art. 24. — Permisos retribuidos. 
Se amplían los permisos cor las 
causas siguientes:

Por nacimiento de un-hijo: Los 
dos días establecidos serán labo
rables.

Por matrimonio de hijos, padres 
o hermanos: Dos días naturales, 
siempre que sea dentro de la pro
vincia. Cuando el desplazamiento 
sea superior, se considerará el 
tiempo a invertir en el mismo.

Art. 25. — Trabajos al exterior. 
El Comité de Empresa conocerá 
todos los trabajos que siendo pro
pios de nuestra ejecución en fábri
ca deben de ser encomendados al 
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exterior por necesidades de fabri
cación.

Art. 26. — 7n/ormaeión económi
ca. Trimestralmente la Dirección 
de la Empresa informará al Comi
té de la marcha económica de la 
misma.

Alt. 27. — Asambleas en fábrica. 
Siempre que la Dirección' y el Co
mité de Empresa estimen oportu
no la información directa a los 
trabajadores de asuntos de suma 
trascendencia, se concederá el 
tiempo necesario para la celebra
ción de la correspondiente Asam
blea entre los trabajadores dentro 
de la jornada laboral, siendo pre
sididas por el Comité, y por el 
tiempo invertido solamente será 
abonado el salario sin prima.

- Disposiciones finales

Art. 28. — Comisión de vigilan
cia. Cuantas cuestiones, dudas o 

divergencias se produzcan o pue
dan producirse sobre la interpre
tación o aplicación de este Con
venio Colectivo, sg someterán den
tro del ámbito de la Empresa, a la 
decisión de una Comisión de vi
gilancia, que estará formada por 
tres vocales del Comité de los que 
han intervenido en las delibera
ciones, y tres miembros que nom
bre la Dirección de entre los que 
han formado parte de la citada 
Comisión deliberadora.

Esta Comisión actuará sin inva
dir en ningún momento el ámbito 
a que alcanzan las atribuciones de 
las jurisdicciones previstas en las 
normas legales que regulan la 
Convención Colectiva de trabajo.

Art. 29. — Repercusión en pre
cios. Ambas representaciones, so
cial y económica, hacen constar 
expresamente que las mejoras con

cedidas en el presente Convenio 
Colectivo, no servirán de base para 
determinar la elevación de precios 
de los fabricados de Maga, S. A.

Art. 30. — Disposiciones en vigor. 
En todo lo no previsto en el pre
sente Convenio, se estará a lo que 
dispone el Reglamento de Régimen 
Interior de la Empresa «Tapicería 
Artística e Industrial Maga, S. A.», 
la Ordenanza Laboral para las In
dustrias de la Madera y demás 
disposiciones vigentes da general 
aplicación.

En cuyos términos las partes 
contratantes, dejan formalizado el 
presente Convenio Colectivo de 
ámbito de empresa para «Tapicería 
Artística e Industrial Maga, S. A.», 
Convenio que después de leído por 
el Secretario del mismo, así como 
por los vocales asistentes, lo en
cuentran conforme y lo firman.

ANEXO NUM. 1ESCALA DE GRADOS DE CALIFICACION

Personal de fábrica.
Peones, especialistas y ayudantes: 10, 11, 12, 13, 14 

15 y 16.
Oficiales de segunda: 14, 15, 16, 17 y 18.
Oficiales de primera: 17, 18, 19 y 20.
Jefes de grupo: 19 y 20.

TABLA SALARIAL 1979

Personal de oficinas.
Auxiliares Administrativos Subalternos y Auxiliares 

de Organización: 2, 3’ y 4.
Oficiales de segunda Administrativos: 3, 4, 5 y 6.
Oficiales de primera Administrativos: 5, 6, 7 y 8.
Técnicos y Jefes: 7, 8 y 9.

ANEXO NUM. 2

Grado

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Bases diarias

MANO DE OBRA

Salario Prima Grado

882,85 576,30 112
895,01 586,93 113
907,47 597,80 114
920,38 609,09 115
934,12 620,18 116
947,00 631,70 117
960,72 643,46 118
991,04 669,50 119

1.037,59 709,46 120
1.089,31 753,90
1.147,24 803,79

Bases

Salario

930,47
943,96 
957,58 
971,45 
985,61 

1.016,91
1.064,95 
1.118,35 
1.178,15

DIARIAS
Prima

617,67
629,10
640,78
652,68
664,83
691,70
732,98
778,86
830,28

EMPLEADOS

Grado
Bases mensuales

Salario Prima

2 27.488 18.412
3 29.712 20.353
4 33.054 23.267
5 37.363 27.053
6 40.840 30.074
7 43.622 32.508
8 46.067 34.649
9 47.960 36.307

Bases diarias

Salario Prima

916,27 613,73
990,40 678,43

1.101,80 775,56
1.245,43 901,78
1.361,33 1.002,47
1.454,06 1.083,62
1.535,56 1.154,98
1.598,66 1.210,22
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Actividades

ANEXO NUM. 3 
% de salario de 

calificación

1,01 1,25
1,02 2,50
1,03 3,75
1,04 5,00
1,05 6,25
1,06 7,50
1,07 8,75
1,08 10,00
1,09 11,25

. 1,10 12,50
1,11 13,75
1,12 15,00
1,13 16,25
1,14 17,50
1,15 18,75
1,16 20,00
1,17 21,25
1,18 22,50
1,19 23,75
1,20 25,00
1,21 26,25
1,22 27,50
1,23 28,75
1,24 30,00
1,25 31,25
1,28 32,50
1,27 33,75
1,28 35,00
1,29 36,25
1,30 37,50
1,31 38,75
1,32 40,00
1,33 41,25
1,34 42,50
1,35 43,75
1,36 45,00
1,37 46,25
1,38 47,50
1,39 48,75
1,40 50,00

Visto el Convenio Colectivo Pro
vincial de Trabajo para la activi
dad de Fabricación de Galletas y 
Bizcochos, de Burgos, remitido a 
esta Delegación, para su homolo
gación, y,

Resultando: Que en el día de 
hoy ha tenido entrada en esta 
Delegación el texto del citado Con
venio Colectivo junto con el acta 
de adopción del correspondiente 
acuerdo.

Resultando: Que, en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación, para co
nocer de lo acordado por las par
tes en Convenio Colectivo, en or
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den a su homologación, viene de
terminada en el art. 14 de la Ley 
38/73, de 19 de diciembre, y en el 
art. 12 de la Orden, de 21 de ene
ro de 1974, competencia que se ex
tiende a disponer la inscripción 
del Convenio en el Registro de es
ta Delegación y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Considerando: Que, ajustándose 
el acuerdo, objeto de estas actua
ciones, a los preceptos legales que 
le son de aplicación, contenidos 
fundamentalmente en la Ley re
guladora de esta materia y Orden 
que la desarrolla, citadas anterior
mente; no observándose en él vio
lación a norma alguna de derecho 
necesario, ni concurrencia en las 
circunstancias previstas en el ar
tículo primero' del Real Decreto 
217/79, de 19 de enero, sobre ho
mologación de Convenios Colecti
vos de Trabajo; procede su homo
logación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
está Delegación Provincial de Tra
bajo,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo Provincial de Traba
jo para la actividad de Fabrica
ción de Galletas y Bizcochos, de 
Burgos, haciéndose la advertencia 
de que ello se entiende sin perjui
cio de los efectos prevenidos en 
los artículos 5.°.2 y 7.° del Real 
Decreto-Ley 43/77, de 25 de no
viembre.

Las Empresas que se encuentren 
en los supuestos que contempla el 
art. 10 del Real Decreto-Ley an
tes mencionado y deseen acoger
se a la excepción contenida en el 
mismo, deberán notificarlo a esta 
Delegación, en el plazo máximo 
de quince días, su no aceptación 
de este Convenio, remitiendo de
claración de su masa salarial del 
año 1978 y el cálculo de la inci
dencia exacta que suponga la apli
cación de este Convenio en la co
rrespondiente empresa.

Notifíquese esta resolución a 
las partes, dispóngase su publi
cación, junto con el texto del 
Convenio, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y su inscripción en 
el Registro correspondiente, ha
ciéndoles saber a aquéllas que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo- 14 de la Ley 38/73, de 19 de 
diciembre, no cabe recurso contra 
la misma, en vía administrativa, 
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por tratarse de Resolución homo- 
logatoria.

Burgos, a veintinueve de marzo 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Delegado de Trabajo (ile
gible).

Convenio Colectivo Sindical te 
Trabajo, de ámbito provincial, pa
ra la actividad de Fabricantes te 

Galletas y Bizcochos

CAPITULO I
Disposiciones generales

Sección 1.a—Partes contratantes^ 
ámbito funcional, territorial y 
personal.

Artículo 1.” — Partes contratan
tes. El presente convenio se con
cierta dentro de la normativa vi
gente, entré las representaciones 
de empresarios y trabajadores en
cuadrados en la Agrupación de 
Fabricantes de Galletas y Bizco
chos de la provincia de Burgos.

Art. 2.°— Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obli
gan a las empresas cuya actividad 
sea la de fabricación de galletas 
y bizcochos, regidas por la Orde
nanza Laboral para las Industrias 
de Alimentación de 8 de julio de 
1975.

Art. 3.—Ambito territorial. El: 
presente convenio obligará a todas 
las empresas presentes y futuras 
cuyos centros de trabajo radiquen 
en Burgos, capital y provincia.

Art. 4.° — Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afec
tan a la totalidad del personal que- 
durante su vigencia trabaje bajo 
la dependencia de las empresas,, 
sin más excepciones que las que 
señala el artículo 2.” de la Ley 16/' 
1976 de 8 de abril de Relaciones 
Laborales.

Sección 2.a—Vigencia y duración,
Art. 5.°—Vigencia. El Conve

nio entrará en vigor en !§. fecha 
de su publicación en £1 «Boletín 
Oficial» de la provincia, s." bien 
sus efectos económicos y e iminis- 
trativos se retrotraerán al l.° de 
enero de 1979, siendo su duración 
de un año, finalizando por tanto 
el 31 de diciembre de 1979.

Se prorrogará de año en año sí 
po es denunciado por ninguna de 
las partes con un mes de antela
ción a la fecha de su vencimiento.

Sección 3.a — Compensación, ab
sorción y garantía «ad personam»
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Art. 6.” — Compensación y ab
sorción. Todas las mejoras que se 
jijan en este Convenio sobre las 
estrictamente reglamentarlas po
drán ser absorvidas y compensa
das en cómputo anual, hasta don
de alcancen, por las retribuciones 
voluntarias de cualquier clase que 
tuvieran establecidas las Empre
sas, así como por los incrementos 
futuros de carácter legal que se 
Impongan, con excepción del plus 
de transporte (columna c).

Art. 7.0 — Garantía «ad perso- 
nam». Se respetarán las situacio
nes personales que con carácter 
global excedan del pacto, mante
niéndose estrictamente «ad perso
nara».

CAPITULO II 
Retribuciones

Art. 8.° — Salario base. Será el 
que queda fijado en la columna a, 
de la tabla salarial que se incluye 
como anexo.

Complementos salariales

Art. 9.° — Antigüedad.. Se man
tiene el porcentaje establecido en 
Ja Ordenanza Laboral para las in
dustrias de alimentación, pero 
aplicable sobre los salarios base 
convenidos (columna a).

Art. 10. —■ Asistencia -y puntuali
dad al trabajo. En la tabla sala
rial que figura como anexo, se es
tablece un complemento de asis
tencia y puntualidad (columna b), 
que se percibirá por día trabajado.

La total asistencia y puntuali
dad al trabajo determinará que 
se perciba durante 25 dias men
suales, este plus se cobrará tam
bién en vacaciones.

Art. 11. — Plus de transporte. 
Se establece un plus de transporte, 
que se percibirá por día trabajado 
y que va anexo en la tabla sala
rial (columna c).

Art. 12. — Gratificaciones extra
ordinarias. Con el carácter de 
complemento salarial, se abonarán 
dos gratificaciones extraordinarias 
en «"Verano» y «Navidad», en la 
cuantía de treinta días cada una 
del Salario base fijado en el anexo, 
más antigüedad. La paga de «Ve
rano» será abonada antes del dia 
20 del mes de julio.

Art. 13. — Beneficios. Todo el 
personal afectado por este Conve
nio, percibirá por el concepto de 
beneficios un equivalente a 30 días 
del salario base pactado, incre
mentado por los aumentos de an
tigüedad.
~ Art. 14. — Vacaciones. Se esta
blece el régimen de vacaciones 
anuales retribuidas en 28 días na
turales, las vacaciones comenzarán 
en lunes y serán ininterrumpidas, 
se concede tiesta no recuperable 
el segundo día de la Fiesta Mayor 
de la localidad de donde esté em
plazada la industria.

Art. 15. — Jornada laboral. Se 
establece una jornada laboral de 
44 horas a la semana.

ANEXO

Sueldo
CATEGORIAS base (a)

 

A) Técnicos titulados.
Técnico jefe  32.100
Técnico  .■........................ ... .............. 26.600
Ayudante técnico  .................................. 20.500
Practicante...............................................................  19.000

 

Art. 16. —- Servicio Militar. El 
trabajador afectado por dicho Ser
vicio, percibirá las pagas extraor
dinarias de Verano y Navidad, 
siempre que tenga dos años de an
tigüedad en la empresa.

Art. 17. — Ayuda por jubilación. 
Al producirse la baja en la empre
sa por jubilación, con más de 20 
años en la misma, percibirá una 
gratificación 'equivalente a dos 
meses de salario más la antigüe
dad correspondiente.

- Art. 18. — Revisión salarial. Las 
tablas pactadas en el presente 
Convenio, serán revisadas en l.° 
de julio en un 6 %, siempre que el 
índice de precios al consumo ex
ceda de esta cantidad, la revisión 
será de dicho índice.

Art. 19. — Comisión paritaria. 
Se crea una Comisión paritaria 
del Convenio como órgano de in
terpretación, arbitraje, concilia
ción y vigilancia del cumplimiento 
del mismo, que estará integrado 
por dos vocales de ambas repre
sentaciones.

Art. 20. — Disposición final. A 
todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, 
será de aplicación la normativa 
legal vigente.

Art. 21. — Comités de Empresa 
y Delegados de personal. Estos 
o r g a nismos tendrán reconocidos 
los derechos y funciones de los ju
rados de empresa.

Complemento 
asisten, (b) 

Plus
transp. (c)\

2.725 2.725
2.239 2.239
1.538 1.538
2.513 2.513

B) Técnicos no titulados.
Maestro de fabricación ... .............................. ........ 20.400 2.813 2.813
Encargado general............................. .. ....................... 20.400 2.813 2.813
Encargado de sección..................................  .... ... ... 20.400 1.516 1.516

C) Empleados grupo Administración.
Jefe ... . 23.200 2.202 2 202
Oficial 1.a .. 19.000 2.643 2 643
Oficial 2.» ... ........ 19.000 2.230 2.230
Auxiliar ... . 18.000 1.521 1 521
Aspirante de 14 a 15 años ........ 6.960 877 877
Aspirante de 16 a 17 años......................................... 11.010 1.074 1.074
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CATEGORIAS
Sueldo 

base (a)
Complemento 

asisten, (b)
Plus 

transp. fe)

Subgrupo Empleados Mercantiles.
Jefe de Ventas.................................................................... 23.200 2.202 2.202
Viajante ............................................................................... 19.000 1.105 1.105
Corredor de Plaza........................ ..................... ............. 19.000 1.105 1.105

D) Obreros Personal de Producción.
Oficial 1.a.................. .......................................................... 620 94 94
Oficial 2.a.................................. :....................................... 620 65 65
Ayudante de 18 años........ ........    ... 605 ' 55 55
Ayudante menor de 18 años .......................................... 367 46 46
Aprendiz de 14 a 15 años............................................... 232 31 31
Aprendiz de 16 años .............. ......................................... 367 36 36
Aprendiz de 17 años ...................  ... .......i ... 367 36 36
Aprendiz mayor de 18 años............................................. 600 59 59

Subgrupo Personal de empaquetado y acabado.
Oficial 1.a ... ........................................................................ 620 73 73
Oficial 2.a.....................  ... 605 55 55
Ayudante mayor de 18 años ... .................. .................. 600 59 59
Ayudante menor .de 18 años............................................ 367 40 40
Aprendiz de 14 a 15 años............................................... 232 23 23
Aprendiz de 16 años......................................................... 367 36 36
Aprendiz de 17 años........................ ................................ 367 36 36
Aprendiz de 18 años o más............................................. 600 59 59

Subgrupo Peonaje.
Peón........ <............................................................. 600 59 59

Subgrupo de Oficios Varios.
Mecánico................................................ ............................. 620 94 94
Chófer 1.a............................................................................. 620 94 94
Chófer 2.a................................. . ........................................ 620 65 65
Carpintero........................................................................... 620 94 94
Repartidor............................... ............................................ 620 65 65
Electricista........... ............................................................... 620 94 94
Fogonero.............................................................................. 620 65 65
Albañil........................................ ........................................ 620 94 94
Embalador ... ..................................................................... 620 65 65
E) Subalternos.
Almacenero......................................................................... 600 107 107
Portero..................................... ...................................... .. 600 59 59
Ordenanza ........................................................................... 600 " 59 59
Guarda o Sereno......................................... ................... 600 59 59
Telefonista.......................................................................... 600 59 59
Cobrador..............................................     ... 600 . 59 59
Mujer de Limpieza............................................................ 600 59 59

Ayuntamiento de Pardilla
Solicitado por el vecino don Ale

jandro Sanz Gutiérrez, "la conce
sión de un terreno sobrante de la 
vía pública, situado en la parte 
delantera de la casa de su propie
dad sita en la Plaza del Dr. García 
Rodríguez de este pueblo, que lin
da por la derecha entrando, Rufi
no de Blas; izquierda, Bros, de 
Claudio Abad y Plaza, y espalda, 

Hros, de Valentín Barrásus y Res- 
tituto Abad, se somete a informa
ción pública, durante el plazo de 
quince días, a fin de que quien se 
crea perjudicado con la concesión 
solicitada, lo manifieste por escri
to ante este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pardilla, 15 de febrero de 1979.— 
El Alcalde (ilegible).

1333.-605,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorros 
núm. 43.691, Oficina Paseo del Es
polón.

Plazo para oponerse: 15 días.
1335.-165,00


